
Resolución de 1 de octubre de 1994, de la Universidad de Castilla-La Mancha, por la que se hace público el plan de estudios
del título de Ingeniero Técnico en Industrias Agrarias y Alimentarias, de la Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica Agrícola

de Ciudad Real de dicha Universidad.

ANEXO 2·A. Contenido del plan de estudios
UNIVERSIDAD I CASTILLA·LA MANCHA I
PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTES AL TITULO DE

I INGENIERO TECNICO EN INDUSTRIAS AGRARIAS Y ALIMENTARIAS I

I. MATERIAS TRONCALES
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Créditos anuales (4)

1 1 Química 9T 1" 6

1 2 Bioquímica General 3T I J
1 2 Expresión Gráfica y Cartografía Topografía 6T 3

Cido ICurso
(1)

Denominación

(2)

FIDldamentos Matemáticos de la
Ingeniería

FWldamentos Físicos de la

Ingeniería

Fundamentos Químicos de la
Ingeniería

Cíencias del Medio Natural

ASlgnatura/s en las que la Universidad
en su caso, organiza/diversifica la ma
teria troncal (3)

Matemáticas

Física

Biología

Totaks

12T

6T+J,SA

12T

12T

1\:úricus

6

4,5

6

Prácticos/
Clinicos

6

3

3

2
3

6

Breve descripción del contenidü

Algebra lineal. Cálculo
infinitesimal. Integración.
Ecuaciones diferenciales.
Estadística. Métodos nwnérico:>.

Mecánica. Mecánica de fluiJos.
Electricidad y Tennodinámica.

Análisis instrumental. Química
general y orgánica. Bioquími-:a.

Técnicas de representación.
Fotogrametría y Cartografía.

Topografía.

Biología Vegetal y Animal.
Microbiología. Técnicas
microbiológicas. Edafología y

Climatología.

Vinculac¡(n a áreas de co
nocimiento (5)

M<JtcmáticJ Ap1Jcada. Estadis
tica e Lnv;;stigaclón Operativa.

Física Aplicada.
Electromagnetismo. Física
teórica. Física de la materia
condensada.

E0i:lfología y Química
AgrícoiJ. Química Física,
Química Orgánica. QUílTllca
Inorgánica. Ingeniería
Química. Química Analítica.
Bioquímica y Biología
Molecular.

Expresión gráfica de la
Ingeniería. Ingeniería
AgroforestaJ. Ingeniería
Cartográfica. Geodésica y
Fotogrametría.

Producción Vegetal. Biología
Vegdal. Biología animal.
Edafología y Química
Agrícola. Pnxiucci6n Animal.
Microbiología. Tecnología de
los Alimentos.
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1. MATERIAS TRüi'jCALES
.1>

Ciclo ICurso
(1)

Denominación
(2)

Asignatura/s en las que la Universidad
en su caso, organiza/diversifica la ma+
teria troncal (3)

Créditos anuales (4)
Breve descripción del contenido Vinculación a áreas de co

nocimiento (5)

1 I 1 I Ciencia y Tecnología del ~1edio ITecnología del )\'ledju Ambiente

I
6T I 3

I
3 Ecología. EstudIO dclil,npaclo IlngCnlería Agroiorestal.

Ambiente alnblental: cV:lluaclon y Producción Vegetal.
corrección. ¡Tecnología del Medio

Ambll:nle. Biología Vegetal.

Ecolog.L" Edafología y
Química Agrkola.

1 I I Operaciones Básicas y Tecnología I I 12T I I
!Instrumentación y control de Ingeniería Química.

de Alimentos procesos en las industrias agrarias Tecnología de Alimentos.

y alimentarias. Tecnología de Quúnica Analítica. Nulr'ición y
procesos de preparación, Bromatología.
transformación, conservación,

almacenamiento, transporte y

I~distribución de alimentos.

1 I 2 I IOperaciones Básicas 9T 6 3
~

::J

1 3 " Bases Tecnológicas de Industrias 3T 2 I
lO
U>

Agrarias y Alimentarias
.1>
::J

1 I ITecnología de la Producción I 9T Bases de ,la producción vegetal. Producción VegetaL Biología o
S.

Vegetal Sistemas de proJücCi01l. VcgeL,d. Edafo:ogía y lO

Protección de Cultivos. QuímicJ Agrícola. Genética. 3
r;;

I I IFitotecnia General I I I
;;

1 2 6T 3 3 I ~

<O
<O

J I 2 I I Protección de Cultivos I I I I
. .1>

3T o 1 I I
I

I I
Ingeniería del Medio Rural I I 9T I < I

ICálculo de estructuras y Ingeniería Agrofores!aL

construcción. EJectrotécniu. Ingc:nicría de la

Motores y máquinus. Tcnnotécnia. Construcción. Ingeniería

Eléctrica. Ingeniería
Mecánica. Máquinas y .
Motores Ténnicos. Mecáníca 1 CIl

<:
de Medios Continuos y
Teoría de Estructuras. ";)

'"1 I 2 I I Construcción 1 3T 2 1 ::J
~o
c.

1 I 2 I " I Motores y Maquinaria Agrícola 6T 3 3 ~

al

1 I 3 I Proyectos IProyectos 6T 3 3 Metodología, organización y Ing¡;:ni~ría Agrofore sta]. O
m

gestión de proyectos. Proy~ctos de lngenierí~, ::J
, S . l' I <:.

I
Econom¡a. oc 10 ogla y 1 ?
Política Agrarif'. Ingeniería N
de la Construccié.n. I Ol

.1>



1. MATERIAS TRONCALES

Asignatura/s en las que la Universidad Créditos anuales (4)
Ciclo Curso Denominación en su caso, organiza/diversifica la ma- Breve descripción del contenido Vinculación a áreas de CQ-

(1) (2) teria troncal (3) Totales Teóricos
Prácticosl nocimiento (5)
Clinicos

1 3 Economía Economía 9T 6 3 Principios de economía general y Economía, Sociología y

aplicada al sector. Economía y Política Agraria. Economía

Organización empresarial. Aplicada. Comercializaci6n e

Valoración. Organización, control Investigación de Mercados.

y mejora de la producción. Economía Financiera y
Contabilidad. Organización
de Empresas.
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2. MATERIAS OBLIGATORIAS DE UNIVERSIDAD (en su caso) (1)

Créditos anuales
Ciclo Curso Denominación Breve descripción del contenido Vinculación a áreas de conocimiento (3)

Totales Teóricos Prácticosl
Clínicos

1 1 Microbiología Aplicada I 6 3 3 Microbiología y Técnicas microbiológicas de los procesos Tecnología de los alimentos. Microbiología.
agroalunentarios.

1 1 Dibujo y Sistemas de Represen· 6 3 3 Dibujo geométrico. Sistemas de representación. Aplicaciones Expresión gráfica de la Ingeniería. Ingeniería
ladón del Sistema de Planos Acotados. Nonnalizaci6n. Agroforestal. Ingeniería Cartográfica, Geodésica y

Fotogrametría.

1 2 Termotécnia 6 3 3 Aplicaci6n de la termodinámica a técnicas industriales, Ingeniería Agroforestal. Máquinas y Motores

agrarias y alimentarias. ténnicos. Ingeniería Mecánica. Ingeniería Quúnica.
Química Física. Física Aplicada.

1 2 Edafología y Climatología 3 1 2 Edafología y Climatología. Física Química de suelos. Producción Vegetal. Edafología y Química

Fertilidad. Morfología y Clasificaci6n de suelos. Agrícola.

I 2 Análisis Agrícola 4.5 2 2.5 Técnicas de análisis de productos agrarios y alimentarios. Edafología y Química Agrícola.

ANEXO 2-B. Contenido del plan de estudios UNIV.ERSIDAD I CASTILLA-LA MANCHA I
PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTES AL TITULO DE

INGENIERO TECNICO EN INDUSTRIAS AGRARIAS Y ALIMENTARIAS
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2. MATERIAS OBLIGATORIAS DE UNIVERSIDAD (en su caso) (1)

Créditos anuales
Ciclo I Curso Denominación

Totales Teóricos IPrácticos/
ClÚlicos

Breve descripción del contenido Vinculación a áreas de conocimiento (3)

2 Zootécnia 6 3 3 Fisiología animal. Nutrición. Productos animales. Higiene y I Producción AnimaL
variedad animal.

2 Construcción 11 6 3 3 Estructuras metálicas y de hormigón. Electrotécnia. Ingeniería Agroforestal. Ingeniería de la
Construcción. Ingeniería Eléctrica.

2 Bioquímica de los Procesos
AgroaJimentarios

3 2 Procesos bioquímicos en las industrias agroalimentarias. 1 Bioquímica y Biología Molecular. Tecnología de

(1) Libremente incluidas por la Universidad en el plan de estudios como obligatorias para el alwnno.
(2) La especificaci6n por cursos es opcional para la Universidad.
(3) Libremente decidida por la Universidad

1 3 Arboricultura

1 3 Horticultura Elemental

1 3 Infraestructura Hidráulica

1 3 Control de Calidad

1 3 Ecnotécnia y Enología

1 3 Ingeniería de Industrias
Extractivas

1 1 3 I Ingeniería de Industrias
Lácteas..

1 I 3 I Tecnologías Especiales de las
Industrias Agroalimentarias

4,5 2 I 2,5

3 2 I 1

4,5 2 1 2,5

3 2 I 1

6 3 I 3

3 2 I 1

6 3 I 3

Técnicas de control de la calidad en procesos de producción 1 Tecnología de los Alimentos.

de alimentos.
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Tecnología de alimentos. Ingeniería Agroforestal.

Ingeniería Agroforestal. Tecnología de los Alimen
tos.

Producción Vegetal.

Tecnología de los Alimentos. Ingeniería

Agroforcslal.

Ingeniería Agroforestal. Ingeniería de la
Construcción. Ingeniería HIdráulica.

Tecnología de los Alimentos. Ingeniería

Agroforcstal.

Producción Vegetal.

Procesos industriales de conservación de leche. Tecnología
para obtención de derivados lácteos. Diseño y cálculo de
instalaciones.

Tecnologías específicas de las industrias agroalimentarias.

Tecnología dc la ·elaboración de vino. Estabilización.
Crianza. Emtotellado. piseño y cálculo de instalaciones.

Tecnología de procesos extractivos. Diseño y cálculo de
instalaciones. Elaiotécnia.

Bases agronómicas de la producción hortícola. Cultivo
hortícola según distintos sistemas de explotación.

Hidrostática. Cálculo de conducciones forzadas. Grupos de
bombeo. Abastecimientos. Saneamientos.

Morfología y fIsiología, nutrición y medio ecológico de
cultivos leñosos. Viticultura. Principios dc Viticultura.

Aspectos específicos de los principales cultivos herbáceos. I Producción Vegetal.
cuyas producciones son materia prima para la industria

agroalimentaria.

2

2

3

3Cultivos Herbáceos3



3. MATERIAS OPTATIVAS (en su caso)

,ANEXO 2·e. Contenido del plan de estudios

CREDI'rOS

I INGENIERO TECNICO EN INDUSTRIAS AGRARIAS Y ALIMENTARIAS

'"<:
tl
CD
3
CD

S
c.
!le
al
O
m
:>
<:.

?
N
en..

VINCULACION A AREAS DE
CONOCIMIENTO (3)

Créditos totales para optativas (1) D
• por ciclo @
-curso O

UNIVERSIDAD I CASTILLA·LA MANCHA I
PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTES AL TITULO DE

BREVE DESCRIPCION DEL CONTENIDO
Prácticos!

Teóricos ICHnicosTotales
DENOMINACION (2)



Créditos lotales para optativas (1) O
3. MATERIAS OPTATIVAS (en su caso) - por ciclo 122.51

. - curso D

CREDITOS

DENOMINACION (2) BREVE DESCRIPCION DEL CONTENIDO VINCULACION A AREAS DE

Totales Teóricos
Prácticos! CONOCIMIENTO (3)
Clúúcos

Ingenierfa de Industrias Conser· 3 1 2 Tecnología de procesos de conservación de productos agroalimentarios. Di Tecnología de Alimentos. Ingeniería Agroforestal.

veras (3°) . scüo y cálculo de instalaciones.

Ingeniería de Industrias Cárni· 3 1 2 Tecnología. diseño y cálculo de industrias cárnicas. Tecnología de Alimentos. Ingclúería At;roforcstal.

cas (3')

Producciones Animales (32) 3 2 1 Origen, manejo y destino J¡; las producciones ganaderas dc uso alimcntici. Producción Animal. I

Inglés Aplicado II (3') 6 3 3 Lectura de textos en el campo agro-industrial. Filología Inglesa.

Legislación y PoUticas Agrarias 3 2 1 Análisis y estudio dcl Derecho Fis.¡::-al y Agrario. Estudios de la Política Economía, Sociología y Política Agraria. ,
(3') Agraria Común.

I

,

¡ .

.

(l)Se expresará el total de créditos asignados para optativas y, en su caso, el total dc los mismos por ciclo o curso.
(2) Se mencionará entre parentesis, tras la" denominación de la optativa, el curso o ciclo que corresponda si el plan de cstudios configUra la materia como optativa de curso o ciclo.

(3) Libren¡ente decidida por la Universidad.
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l. PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTE A LA OBTENCION Da TITULO OFICIAL DE

(3) KV. DE INGENIERIA TECNICA AGRICüLA DE CIUDAD REAL

(1) INGENIERO TECNICO EN INDUSTRIAS AGRARIAS Y ALIMENTARIAS

ANEXO 3: ESTEr ICJJ IR A GENERAl Y QRGANIZÁqON pe PLAN pe ESTI TDIOS rJ'l
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D PRACTICAS EN EMPRESAS. INSTITUCIONES PUBLICAS O PRIVADAS, ETC.
D TRABAJOS ACADEMICAMENTE DIRIGIDOS E INTEGRADOS EN EL PLAN DE ESTUDIOS
D ESTUDIOS REALIZADOS EN EL MARCO DE CONVENIOS INTERNACIONALES SUSCRITOS

POR LA UNIVERSIDAD
DOTRAS UNIVERSIDADES

- EXPRESION, EN SU CASO. DE LOS CREDITOS OTORGADOS: CREDITOS.
- EXPRESION DEL REFERENTE DE LA EQUIVALENCrA (8) .

7. AÑOS ACADEMICOS EN QUE SE ESTRUCTURA EL PLAN. POR CICLOS: (9)

• l.aCICLO Q] AÑos

•
- 2.a CICLO DAÑOS

8. DISTRIBUCION DE LA CARGA LECTIVA GLOBAL POR AÑO ACADEMICO.

.5. SE EXIGE TRABAJO°PROYECTO FIN DE CARRERA. O EXAMEN°PRUEBA GENERAL NECESARIA
PARA 03lENER EL TITULO ~ (6).

6. 1 Nol SE OTORGAN, POR EQUIVALENCIA, CREDlTOS A:
(7)

CICLO (2)

UNIVERSIDAD: ICASTn..LA-LA MANCHA I
I. ESTRUCTURA GENERAL DEL PLAN DE ESTUDIOS

4. CARGA LECTlVA GLOBAL 1 225 I CREDITOS (4)

2. ENSEÑANZAS DE I PRIJ\.fER I

3. CENTRO UNIVERSITARlO RESPONSABLE DE LA ORGANIZAC10N DEL PLAN DE ESTUDIOS

DistribuciÓn de los créditos

(1) Se indicará lo que corresponda.

CICLO

1 CICLO

n CICLO

CURSO

2

3

MATERIAS IMATERIAS IMATERIAS
TRONCALES OBUGATO· OPTATIVAS

'lAS

46,5 I 12 1 6

36 I 28,5 I 7,5

18 1 36 I 9

CREDITOS
LIBRE

CONFIGURA·
ClaN (5)

6

6,5

!O

TRABAJO
FIN DE

CARRERA

TOTALES

70,5

78,5

76

AÑO ACADEMICO TOTAL TEORICOS PRACTICOSI
CUNICOS

1 70.5 37.5 33

,
78.5 39 39.5

3 76 J9 37

(6) Sí o No. Es decisión potestativa de la Universidad. En caso afinmltivo, se consignarán los créditos en el precedente cuadro
de distribución de los créditos de la carga lectiva global.
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(2) Se indicará lo que corresponda según el arto 4.Q del R.O. 1497/87 (de I.Qy 2' ciclo; de sólo 2.g ciclo)
y las previsiones del R.D. de directrices generales propias del título de que se trate.

(7) Sí o No. Es decisión potestativa de la Universidad. En el primer caso se especificará la activid3d a la que se otorgan crédi
los por equivalencia.

(3) Se indicarA el Centro Universitario, con expresión de la norma de creación del mismo o de la deci
sión de la Administración correspondiente por la que se autoriza la irnpartición de las ensenanzas por
dicho Centro.

(8) En su caso, se consignará "materias troncales", "obligatorias", "optativas", "traoojo ,;n de carrera". etc., así como la expre
sión del número de horas atribuido, por equivalencia. a cada crédito, y el carácter IeÓrico o práctico de éste.

(4) Dentro de los límites establecidos por el R.O. de directrices generales propias de los planes de es
tudios del título de que se trate.

(9) Se expresará lo que corresponda según lo establecido en la directriz general segunda el R.D. de directrices generales pro

pias del título de que se trate.

(5) Al menos el 10% de la carga lectiva "glaba!".

(!)



n. ORGANIZACION DEL PLAN DE ESTUDIOS

1. La Universidad deberá referirse necesariamente a .Ios siguientes extremos:

a) Régimen de acceso al 20 ciclo. Aplicable sólo al caso de enseftanzas de 2° ciclo o 8129 ciclo de enseñanzas
de 11! y 2° ciclo. teniendo en cuema lo dispuesto en los articulos 51! y 8° 2 del R.D. 1497187.

CONVAUDACIONES DE ASIGNATURAS ENTRE EL PLAN NUEVO Y EL PLAN VIGENTE

~

O

b) Detenninación. en su Caso. de la ordenación temporal en el aprendizaje. fijando secuenci3S entre materias
o asignaturas o entre conjuntos de ellas (artículo 9°, 1. R.O. 1497187).

c) Período de escolaridad mínimo, en su caso (artículo 9°. 2. 4° R.O. 1497187)

d) En su caso, mecanismos de convalidación y/o adaptación al nuevo plan de estudios para los alumnos que
vinieran cursando el plan amiguo (artículo II R.O. 1497187).

2. Cuadro de asignación de la docencia de las materias troncales a áreas de conocimiento. Se cumplimentará en el
supuesto a) de la Nota (5) del Anexo 2-A.

3. La Universidad podrá afladir las aclaraciones que estime oportunas para acreditar el ajuste del plan de estudios
a las previsiones del R.O. de directrices ~enerales propias del título de que se trate (en especial. e'n 10 que se
refiere a la incorporación al mismo de las materias y contenidos troncales y de los créditos y áreas de conoci
miento correspondientes según lo dispuesto en dicho R.O.). así como especificar cualquier decisión o criterio
sobre la organización de su plan de estudios que estime relevante. En todo C3SO estas especificaciones no cons
tituyen objeto de homologación por el Consejo de Universidades.

• Las asignaturas optativas se realizarán por cursos, indicá»dose en los cuadros correspondientes la tempora
lidad en que deberán realizarse cada uno de clJos.

- El período mínimo de escolaridad se establece en 3 anos.

PIAN NJJEYO·

PRIMER qJRSO'

- Matemáticas
• Física.
- Química General y Agrícola
• Dibujo y Sistemas de Representación.
~ Biología.
- Microbiología Aplicada (1 2)

- Tecnología del Medio Ambiente.

SEGI1NDO ClJRSQ·

~ Termotécnia (22)

- Operaciones Básicas (2Q
)

- Análisis Agrícola (2Q
)

- Fitotécnia General (2°)

[
-Construcción 1 (2°)

• Construcción Ir (22)

~ Motores y Maquinaria Agrícola (22)

- Zootécnia (22 )

~ Edafología y Clim3tología (22)

• Bioquímica General (20)

• Bioquímica de los procesos alimentarios (29 )

- Topografía
- Protección de Cultivos

TERCER CIJRSQ·

- Cultivos herbáceos.
~ Arboricultura.
• Infraesuuctura Hidráulicar ~ Bases tecnológicas de las indo agríc. y alimenl.

L-Tecnologías especiales de las indo agroalimcnt.
~ Control de calidad.
• Economía.
- Enotecnia y Enología.
- Ingeniería de Industria, Extractivas.
~ Ingeniería de Industrias Lácteas.
• Proyectos
- Horticultura Elemental

PLAN VIGENTE'

- Matemáticas.
~ Física.
• Química.
- Dibujo y Sistemas de Representación.
• Biología.
• Microbiología (22).

• Termotécnia (32)

- Operaciones Rásicas (30)

- Análisis Agrícola (2Q)
• Fitotécnia (2º)
• Ingeniería Rural 1 (20)

- Motores y Máquinas Agrícolas (22)

- Zootécnia (2°)
- Análisis Agrícola (29 )

_Bioquímica (2°)

- Cultivos Herbáceos.
• Arboricultura.
• Ingeniería Rural II
- Tecnología de Alimentos

- Cóntrol de Calidad.
- Economía
~ Industrias de Fermentación. Enología.
• Industrias extraclivas y conserveras.
• Industrias Lácteas.
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